
SUPERINIENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC10-DJC-6-11- 00P4]23 ó 

    E 

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de mayo de 2011, se ha otorgado ante 8] Notario Vigósimo Cuarto del cantón Guayaquil, fa esontura publica de 
aumento de caprtal y reforma del estatuto de la companía REUSE ECUADOR $. A., 

QUE la señora Girma Luz Arias Buenaño, en su cálidad de Gerente de la compañía. con el patrocinio del señor abogada 
Erwin Hes Stefel, ha presentado copias de dicha escntura, ía misma que reúne los requisitos de ley, 

QUE el Departamento de Inspeceion de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC.ICT.DDI.G.11.0493 de 21 de ¡alto 
de 2011, para la aprobación soliatada, 

QUE el Departamento Juridico de Compañías. ha emitido mforme favorable No 5C-lJ-DJC-G-T1-0745 de 21 de fulo de * 
2011, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribumones delegadas por el Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos ADM-ADM 
08232 de 34 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de sepuembre de 2006, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, y, 
SC.IAF.DRH Q 2011 0108 de 20 de enero de 2011, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO APROBAR a) el capital autorizado de la compañía REUSE ECUADOR $ A., en CUARENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, b) el aumento del capital suscrito por DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DIEZ MIL acciones de UN DOLAR ceda una de elias, y, c) la reforma del estatuto 
constante en la referida escritura 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que sl Notano Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escntura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razon de esta anotación 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantil del cartán Guayaque a) Inscribe la refenda escriura 
pública junto con ta presente Resolucion, archive una copia de dicha escntura y devuelva las restantes con la razón de lamscripción 
que 8 ordena, y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

ARTÍGULO CUARTO - DISPONER que el Notano Vigeslmo Noveno del canton Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
Ja escritura publica del 19 de enero de 1989, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su 
capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura publica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de osta 
anotación 

ARTÍCULO QUINTO - DISPONER que un extracto de la mdicada escrítura publica se publique, por una vez en uno de los 
periódicos de mayor aroutación en el dormciho prancipal de la Compañía Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a esie 
Daspacho 

CUMPLIDO, vueiva sl expediente 
a 

COMUNIQUESF - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a £6 JUL 281 
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